




 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha veinticinco del mes de Marzo del 2026, 

Licitación Pública N° 13/2.025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 0365/26, 

iniciado por la Secretaría de Obras y Servicios, solicitando la Adquisición de 3 (tres) 

vehículos utilitarios tipo Pick Up doble cabina, tracción 4x2, motor diesel, equipado para 

trabajo pesado.--------------------------------------------------------------------------------------- 

1°). PRE-ADJUDICAR, la Licitación Pública N° 13/2026, por ajustarse a lo solicitado y 

según Apartado 10.1 último párrafo de la Ordenanza Nº 2873 y sus modificatorias  a la 

firma Derka y Vargas S.A., CUIT N° 30-54770434-3 con domicilio en Ruta N. Avellaneda 

KM 11,9 de la Ciudad de Resistencia, el  ítem N.º 1, por un importe de Pesos, Ciento 

Cuarenta y Seis Millones Seiscientos Cuarenta Mil Novecientos con 0/100 Ctvs. ($ 

146.640.900,00); Forma de Pago: Conforme al Artículo N.º 8 Anexo – del pliego de 

Cláusulas y condiciones Particulares – Resolución N.º 0365/2026, en un todo de acuerdo 

a las condiciones del llamado y aceptadas por los oferentes.---------------------------------- 

 

 

 

 

 

 




